
REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto Interlocutorio No. 818 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso:           EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA  
Radicación:      2021-00153-00 
Demandante:    BANCO DE OCCIDENTE S.A.  
Demandado:     ALBA DAIGY CASTAÑO GONZALEZ 
 
Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia el 
juzgado: 

 
DISPONE: 

 

1. DECRETAR el embargo y secuestro sobre los derechos que le puedan 
corresponder al demandado ALBA DAIGY CASTAÑO GONZALEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 38.250.735, en el bien inmueble inscrito bajo 
matricula inmobiliaria No. 370-703149, inscrito en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Cali – Valle del Cauca. 
 
LIBRAR  comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de Cali 
– Valle del Cauca, para que se sirva inscribir la medida en el folio de matrícula 
respectivo, de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 593 del Código General 
del Proceso, y una vez registrado el embargo remita a este Juzgado el certificado 
de tradición del bien inmueble, a efectos de verificar situación jurídica. 
 
Una vez inscrita la medida y allegada la certificación de que trata el Art. 593 num. 
1 ibídem, se resolverá lo pertinente al secuestro del mencionado inmueble. 
 
2. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que el demandado ALBA 
DAIGY CASTAÑO GONZALEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 
38.250.735, tiene depositados en su cuenta corriente o de ahorro y cualquier otra 
modalidad del contrato embargable, en los siguientes bancos y entidades 
financieras de esta ciudad: BANCO DE OCCIDENTE. Lo anterior, conforme al 
núm. 10 del artículo 593 del C.G.P.  



 
2. LIMITAR el embargo a la suma de CINCUENTA Y UN MILLONES 
SEICIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/CTE ($51.652.000) y LIBRAR 
comunicación a las entidades correspondientes para que se tomen las medidas 
del caso. Hágansele las prevenciones legales. 

 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
 
JDR 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

a135edd63063217bc98590cee25b843dbbbcf89887685df4cec7663c20028dd0 
Documento generado en 20/04/2021 02:43:54 PM 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 061 DE HOY 21-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 898 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 

REAL (menor cuantía) 
Radicación:  2021-00195-00 
Demandante:  FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 

RESTREPO 
Demandado:          ROGER STIVEN LOAIZA SABOGAL 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 y 468 ibídem y artículos 
621, 709 y ss. del Código de Comercio, el Despacho proferirá el auto de 
mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor pagare (No. 1130630535), de donde se desprenden 
unas obligación clara,  expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a 
cargo de la parte demandada, el cual fue presentado en documento escaneado, 
ello no obsta para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la 
entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, “las demandas se presentarán en 
forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las 
actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). 
Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene el deber de adoptar 
las medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando 
sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza que la justicia 
deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal.  
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía 
real de menor cuantía y LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando a 
ROGER STIVEN LOAIZA SABOGAL identificado con C.C. No. 1.130.630.535 a 
CANCELAR a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO identificado con NIT. No. 899.999.284-4 en el término de cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal de esta providencia, las 
siguientes cantidades de dinero: 



 
1. Por la suma de $193.008.oo M/CTE, por concepto de capital de la cuota 
vencida el 05 de septiembre de 2020 contenida en el pagaré largo plazo en pesos 
Nro. 1130630535 obrante a folio 6-13. 
 
1.1 Por la suma de $580.472.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 
liquidados a la tasa del 13.90% anual desde 06 DE AGOSTO DE 2020 hasta el 05 
DE SEPTIEMBRE DE 2020, siempre que no supere la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera. 
 
1.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa del 
20.25% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de septiembre de 
2020 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
2. Por la suma de $195.055.oo M/CTE, por concepto de capital de la cuota 
vencida el 05 de octubre de 2020 contenida en el pagaré largo plazo en pesos 
Nro. 1130630535 obrante a folio 6-13. 
 
2.1 Por la suma de $578.424.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 
liquidados a la tasa del 13.90% anual desde 06 DE SEPTIEMBRE DE 2020 hasta 
el 05 DE OCTUBRE DE 2020, siempre que no supere la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera. 
 
2.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa del 
20.25% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de octubre de 2020 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
3. Por la suma de $197.125.oo M/CTE, por concepto de capital de la cuota 
vencida el 05 de noviembre de 2020 contenida en el pagaré largo plazo en pesos 
Nro. 1130630535 obrante a folio 6-13. 
 
3.1 Por la suma de $576.355.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 
liquidados a la tasa del 13.90% anual desde 06 DE OCTUBRE DE 2020 hasta el 
05 DE NOVIEMBRE DE 2020, siempre que no supere la tasa máxima establecida 
por la Superintendencia Financiera. 
 
3.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa del 
20.25% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de noviembre de 2020 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
4. Por la suma de $199.216.oo M/CTE, por concepto de capital de la cuota 
vencida el 05 de diciembre de 2020 contenida en el pagaré largo plazo en pesos 
Nro. 1130630535 obrante a folio 6-13. 
 



4.1 Por la suma de $574.264.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 
liquidados a la tasa del 13.90% anual desde 06 DE NOVIEMBRE DE 2020 hasta 
el 05 DE DICIEMBRE DE 2020, siempre que no supere la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera. 
 
4.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa del 
20.25% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de diciembre de 2020 
y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
5. Por la suma de $201.329.oo M/CTE, por concepto de capital de la cuota 
vencida el 05 de enero de 2021 contenida en el pagaré largo plazo en pesos Nro. 
1130630535 obrante a folio 6-13. 
 
5.1 Por la suma de $572.150.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo 
liquidados a la tasa del 13.90% anual desde 06 DE DICIEMBRE DE 2020 hasta el 
05 DE ENERO DE 2021, siempre que no supere la tasa máxima establecida por la 
Superintendencia Financiera. 
 
5.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa del 
20.25% efectivo anual, siempre y cuando no supere la tasa máxima legal 
certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 06 de enero de 2021 y 
hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
6. Por la suma de $53.731.414.oo por concepto de capital acelerado contenido en 
el pagaré largo plazo en pesos Nro. 1130630535 obrante a folio 6-13. 
 
6.1 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa del 
20.25% anual, siempre que no supere la tasa máxima legal certificada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 11 de Marzo de 2021 y hasta que se 
verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y secuestro del inmueble y parqueadero 
objeto de la garantía real, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
No.370-761122 de propiedad de la parte demandada. 
 
TERCERO: LÍBRESE las comunicaciones a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de esta ciudad, para que se sirva inscribir la medida en el 
folio de matrícula respectivo, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° del 
artículo 593 del Código General del Proceso, y una vez registrado el embargo 
remítase a este Juzgado el Certificado de Tradición del bien inmueble a efectos 
de verificar situación jurídica. 
 
CUARTO: Una vez inscrita la medida y allegada certificación de que trata el inciso 
primero del numeral 1° del artículo 593 del C.G.P., se resolverá lo pertinente al 
secuestro del mencionado inmueble tal como lo establece el artículo 601 del 
C.G.P. 



 
QUINTO: NOTIFÍQUESE personalmente, a la parte demandada en el presente 
asunto conforme a lo dispuesto en los Arts. 291 al 292 y 301 del C.G.P. o en su 
defecto conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta 
con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer 
excepciones. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 
como recurso de reposición. 
 
SEXTO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP). 
 
SEPTIMO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida.  
 
OCTAVO: RECONOCER PERSONERÍA a la abogada PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA1, identificada con C.C.1.026.292.154 y T.P. 
Nro.315.046 del C.S. de la J., como apoderada de la parte demandante. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

JDR 

 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

                                                
1 En virtud a lo ordenado en la Circular PCSJC19-18 se deja constancia que, consultado el Registro de 

Antecedentes Disciplinarios en la página web de la Rama Judicial, a la fecha no se encuentra ninguna sanción 
vigente en contra del referido togado 

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 061 DE HOY 21-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 813 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de Abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:  2021-00202-00 
Demandante:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUYA S.A. 
Demandado:          YICELY CAICEDO CORDOBA 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 y 468 ibídem y artículos 
621, 709 y ss. del Código de Comercio, el Despacho proferirá el auto de 
mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor pagare (No. 2820640), de donde se desprende una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor del demandante y a cargo 
de la parte demandada, el cual fue presentado en documento escaneado, ello no 
obsta para librar el mandamiento de pago deprecado porque con la entrada en 
vigencia del Decreto 806 de 2020, “las demandas se presentarán en forma de 
mensaje de datos, lo mismo que todos sus anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no 
requerirán incorporarse o presentarse en medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se 
advertirá a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las medidas 
necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea requerido 
por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad (núm. 12 art. 
78 del CGP); deber que se refuerza por la confianza que la justicia deposita en él, 
por cuenta del principio de buena fe y lealtad procesal. En consecuencia, 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de mínima cuantía y LIBRAR 
MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando a YICELY CAICEDO CORDOBA 
identificada con C.C. No. 31.587.108 a CANCELAR a favor de COMPAÑÍA DE 
FINANCIAMIENTO TUYA S.A. - antes COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL S.A. SUFINANCIAMIENTO -, identificada con NIT. No. 
860.032.330-3 en el término de cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación 
personal de esta providencia, las siguientes cantidades de dinero: 
 
1. Por la suma de $7.434.875.oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
N° 2820640 obrante a folio 2. 
 
1.1 Por la suma de $5.559.380.oo por concepto de intereses corrientes o de plazo  
desde el 11 de febrero de 2021 hasta el 11 de febrero de 2021, siempre que no 
supere la tasa máxima establecida por la Superintendencia Financiera. 
 
1.2 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 12 de 
febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente, a la parte demandada en el presente 
asunto conforme a lo dispuesto en los Arts. 291 al 292 y 301 del C.G.P. o en su 
defecto conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta 



con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer 
excepciones. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 
como recurso de reposición. 
 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP). 
 
CUARTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
QUINTO: RECONOCER a la empresa CARTERA INTEGRAL SAS, identificada 
con NIT. 900-234.477-9, para que a través de su representante legal o 
apoderados inscritos, actúen como apoderado de la parte demandante conforme 
al endoso en procuración conferido. 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 

JDR 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 
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JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 061 DE HOY 21-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 814 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) 
Radicación:  2021-00202-00 

Demandante:  COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO TUTA S.A. 

Demandado:          YICELY CAICEDO CORDOBA 

 

Como quiera que la parte demandante ha solicitado el embargo de bienes de 
propiedad del demandado, petición que es conforme a derecho, el despacho dará 
aplicación a lo determinado en el artículo 599 del CGP, en consecuencia el 
juzgado: 

 
DISPONE: 

 
1. DECRETAR el embargo y secuestro sobre los derechos que le puedan 
corresponder al demandado YICELY CAICEDO CORDOBA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 31.587.108, en el bien inmueble inscrito bajo matricula 
inmobiliaria No. 378-49514, inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Palmira – Valle del Cauca. 
 
LIBRAR  comunicación a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos  de 
Palmira– Valle del Cauca, para que se sirva inscribir la medida en el folio de 
matrícula respectivo, de conformidad  con lo dispuesto en el artículo 593 del 
Código General del Proceso, y una vez registrado el embargo remita a este 
Juzgado el certificado de tradición del bien inmueble, a efectos de verificar 
situación jurídica. 
 
Una vez inscrita la medida y allegada la certificación de que trata el Art. 593 núm. 
1 ibídem, se resolverá lo pertinente al secuestro del mencionado inmueble. 
 
2. ABSTENERSE de decretar el embargo y secuestro del vehículo de placas: 
EFR893 conforme lo establecido en el artículo 599 del Estatuto Procesal, que 
impone el deber de limitar el embargo de los bienes, que “no podrá exceder del 
doble del crédito cobrados, sus intereses y las costas prudencialmente 
calculadas”. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 
  
      

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

Juez 
JDR. 

 

 

Firmado Por: 

 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE  

JUZGADO 03 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

EN ESTADO Nro. 061 DE HOY 21-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL CALI 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto No. 883 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021)  
 
 

PROCESO: VERBAL DE PERTENENCIA EXTRAORDINARIA DE 
DOMINIO 

RADICADO: 2019-00190-00 
DEMANDANTE: CASILDA FABIOLA MARTINEZ ORTIZ 
DEMANDADO: INVERSIONES SATEGH Y VALBUENA LTDA Y PERSONAS 

INCIERTASE INDETERMINADAS 
 
 
Revisado el presente proceso, se observa que el 14 de abril de 2021, se allegó informe 
pericial de avalúo comercial de predio urbano presentado por la Dra. MARTHA CECILIA 
ARBELAEZ BURBANO, por lo tanto se realiza el traslado del informe pericial a las partes 
del proceso para que realicen sus reparos, por lo anterior se hace necesario aplazar la 
audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del CGP, fijada mediante Auto 
interlocutorio No. 544 de cuatro (04) de marzo de dos mil veintiuno (2021) que la fijó 
para el 22 de abril de 2021, como quiera que debe surtir su traslado previo a la 
sustentación, en los términos exigidos en el artículo 231 del Estatuto Procesal.  
 
En consecuencia, el Juzgado, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: APLAZAR la inspección judicial y audiencia de que trata el artículo 372 y 
373 del Código General del Proceso, fijada mediante auto No. 544 de cuatro (04) de 
marzo de dos mil veintiuno (2021), por las razones expuestas en la parte motiva de 
esta providencia. 

 
SEGUNDO: FIJAR como nueva fecha, el día 20 del mes de mayo del año 2021, a las 
9:00 A.M., con el fin de llevar a cabo la inspección judicial y la audiencia de que trata 
el artículo 372 y 373 del Código General del Proceso, donde se llevará a cabo el 
interrogatorio de las partes, saneamiento del proceso, fijación del litigio, práctica de 
pruebas decretadas y de ser posible, se oirán alegatos y se dictará sentencia, en los 
términos, condiciones y advertencias realizadas en Auto No. 1840 del  09 de 
noviembre de 2020. 
 



La audiencia se realizará a través de la plataforma Lifesize, conforme el protocolo 
adoptado por el Despacho. 
 
 
Notifíquese y cúmplase, 

 
 

Firmado Electrónicamente 
PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 

JUEZ 
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EN ESTADO Nro. 061 DE HOY 21-04-2021 NOTIFICO A LAS 

PARTES EL CONTENIDO DEL AUTO QUE ANTECEDE. 

 
CAROLINA MARÍA ÁVILA RENGIFO 

Secretaria  



REPUBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO (3) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CALI 
 

Auto interlocutorio No. 898 
 

Santiago de Cali, veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
Proceso: EJECUTIVO SINGULAR (MENOR CUANTIA) 
Radicación:  2021-00153-00 
Demandante:  BANCO DE OCCIDENTE S.A 
Demandado:          ALBA DAIGY CASTAÑO GONZALEZ 
 
Reunidos los requisitos establecidos en el artículo 422 y 468 ibídem y artículos 
621, 709 y ss. del Código de Comercio y teniendo en cuenta la subsanación 
oportuna presentada por la parte demandante, el Despacho proferirá el auto de 
mandamiento de pago correspondiente. 
 
Ahora, si bien el título valor pagare (S/N suscrito el 29 de diciembre de 2015), de 
donde se desprende una obligación clara,  expresa y actualmente exigible a favor 
del demandante y a cargo de la parte demandada, el cual fue presentado en 
documento escaneado, ello no obsta para librar el mandamiento de pago 
deprecado porque con la entrada en vigencia del Decreto 806 de 2020, “las 
demandas se presentarán en forma de mensaje de datos, lo mismo que todos sus 
anexos”, (art. 6), y “las actuaciones no requerirán incorporarse o presentarse en 
medios físicos” (art. 2). Sin embargo, se advertirá a la parte demandante que tiene 
el deber de adoptar las medidas necesarias para conservar el título en su poder y 
exhibirlo cuando sea requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es 
su responsabilidad (núm. 12 art. 78 del CGP); deber que se refuerza por la 
confianza que la justicia deposita en él, por cuenta del principio de buena fe y 
lealtad procesal. En consecuencia, 
 
Por lo expuesto el Juzgado Tercero Civil Municipal de Cali, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADELANTAR proceso ejecutivo de menor cuantía y LIBRAR 
MANDAMIENTO EJECUTIVO ordenando a ALBA DAIGY CASTAÑO GONZALEZ 
identificado con C.C. No. 38.250.735 a CANCELAR a favor de BANCO DE 
OCCIDENTE identificado con NIT. No. 890.300.279-4 en el término de cinco (5) 
días hábiles siguientes a la notificación personal de esta providencia, las 
siguientes cantidades de dinero: 
 
1. Por la suma de $34.435.031.oo por concepto de capital contenido en el pagaré 
S/N suscrito el 29 de diciembre de 2015 obrante a folio 5-6. 
 
1.1 Por los intereses moratorios sobre el anterior capital liquidados a la tasa 
máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera, desde el 14 de 
febrero de 2021 y hasta que se verifique el pago total de la obligación. Lo anterior 
conforme obra en el titulo objeto de ejecución. 
 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente, a la parte demandada en el presente 
asunto conforme a lo dispuesto en los Arts. 291 al 292 y 301 del C.G.P. o en su 
defecto conforme al artículo 6 del Decreto 806 de 2020, informándole que cuenta 
con cinco (5) días para pagar la obligación o con diez (10) días para proponer 
excepciones. Los hechos que constituyan excepciones previas, se deberán alegar 
como recurso de reposición. 



 
TERCERO: ADVERTIR a la parte demandante que tiene el deber de adoptar las 
medidas necesarias para conservar el título en su poder y exhibirlo cuando sea 
requerido por el Juez, dado que la integridad del mismo es su responsabilidad 
(núm. 12 art. 78 del CGP). 
 
CUARTO: Sobre costas, incluidas agencias en derecho, se decidirá en la 
oportunidad procesal debida. 
 
QUINTO: RECONOCER a la empresa PUERTA SINISTERRA ABOGADOS SAS, 
identificada con NIT. 900-217514-0, para que a través de su representante legal o 
apoderados inscritos, actúen como apoderado de la parte demandante conforme 
al poder conferido.  
 

 
Notifíquese, 

 
Firmado Electrónicamente 

PAOLA ANDREA BETANCOURTH BUSTAMANTE 
JUEZ 

JDR 
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